
Módulo de Mediación Policial MMP
 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
A la fecha y hora, 27/05/2025 03:11:29 p. m. el ciudadano . con documento 80504617 - Registro interno de

validación No. 116647515

NO TIENE MEDIACIONES POLICIALES POR ASISTIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana". La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente
documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú

ciudadanos/ consulta mediación policial, con el documento de identidad y la fecha de expedición del
mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el

documento de identidad suministrado.

Advertencias:

1. Para presentar una petición, Queja, Reclamos y Sugerencia relaciona con esta consulta, puede hacerlo
a través de las Oficinas de Atención al Ciudadano (OAC) que se encuentran ubicadas en las unidades
policiales, direcciones, comandos de metropolitanas y departamentos de policía, o mediante la página
web de la Institución www.policia.gov.co, mediante la pestaña de trámites y servicios al ciudadano y
luego accediendo al link de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias.

2. Señor ciudadano, recuerde que el encuentro a la mediación policial se basa bajo el principio de
voluntariedad de las partes, por lo tanto no genera ningún tipo de multa .
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3. En dado caso que persista el comportamiento contrario a la convivencia puede comunicarse con la
patrulla del cuadrante, para que estos a su vez realicen el procedimiento correspondiente.

4. Información extraída del registro nacional de medidas correctivas RNMC. Modulo de Mediación Policial,
(artículo 184 de la Ley 1801 de 2016).

5. Los datos aquí suministrados son de consulta ciudadana y deben sujetarse a lo establecido en la ley
1712 del 2014 y 1266 del 2008.
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:24:48 PM horas del 27/05/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 80504617
Apellidos y Nombres: NAVARRETE GARCIA JUAN CARLOS

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.
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